
NOTA INFORMATIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO

El objeto de la presente nota es informar a las personas aspirantes de las instrucciones 
relativas a la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda Pública. Estas instrucciones 
serán entregadas a las personas aspirantes el día de la prueba con carácter previo al inicio 
de la misma. 

1. Garantía del anonimato

De conformidad con la Base 12.7 de la Resolución de 23 de diciembre de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos al 
Servicio de la Hacienda Pública, para la corrección de los ejercicios escritos que no deban 
ser leídos públicamente se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que dicha 
corrección se realice sin conocer la identidad de las personas aspirantes. 

Con tal objeto, el procedimiento a seguir será el siguiente:

- Cada persona aspirante recibirá, con carácter previo al inicio de la prueba, dos 
hojas idénticas, como las reflejadas en el apartado segundo de este documento, 
en las que figurarán:

o Un código alfanumérico compuesto por cuatro dígitos y una letra.
o Espacios para rellenar datos identificativos (nombre, apellidos y DNI).

- Antes del comienzo del ejercicio, cada aspirante deberá cumplimentar sus datos 
identificativos en una de las hojas recibidas y doblarla siguiendo la línea señalada 
al efecto, de manera que tanto el código asignado como los datos personales 
queden ocultos. La segunda hoja permanecerá en poder de la persona aspirante.

- El personal responsable de la vigilancia de las aulas recogerá las hojas 
identificativas debidamente dobladas y las introducirá en un sobre destinado a tal 
fin. Dicho sobre será cerrado en presencia de las personas aspirantes que se 
encuentren en el aula.

- Posteriormente, dará comienzo el examen. En la Hoja de Respuestas los opositores 
deberán rellenar únicamente el código que les ha sido asignado. La inclusión en 
cualquier documento del examen de nombres, rasgos, marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores dará lugar a la exclusión del proceso 
selectivo.

- La corrección de los ejercicios se llevará a cabo sin que las personas encargadas 
de la evaluación tengan acceso a la identidad de quienes los hayan realizado.

- Finalizada la corrección y determinadas las calificaciones, se publicará la relación 
de códigos correspondientes a aquellos exámenes en los que los que se haya 
alcanzado la puntuación mínima exigida para superar el ejercicio, junto con las 
calificaciones obtenidas.
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- Con posterioridad a dicha publicación, se celebrará un acto público de apertura de 
plicas, en el que se procederá a la apertura de los sobres que contienen las hojas 
identificativas y a la vinculación de cada código con la correspondiente persona 
aspirante. La fecha en la que se celebrará dicho acto se publicará con suficiente 
antelación en la página web del presente proceso selectivo.

- Finalmente, se publicará la relación nominal de personas aspirantes que hayan 
superado el ejercicio, ordenada alfabéticamente, junto con las calificaciones 
obtenidas.

2. Cumplimentación de la hoja identificativa

La hoja identificativa tendrá el siguiente aspecto:
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En el apartado «Código aspirante», aparecerá impreso el código asignado. Para su correcta 
cumplimentación, la persona aspirante deberá:

- Cumplimentar sus datos identificativos con letra legible.
- Firmar el documento.
- Doblar la hoja por la línea de puntos con texto hacia dentro, de manera que los 

datos identificativos no queden visibles.

3. Cumplimentación de la hoja de respuestas:

La hoja de respuestas tendrá el siguiente aspecto:

G
U

IL
L

E
R

M
O

 E
N

R
IQ

U
E

 D
E

L
G

A
D

O
 V

A
L
E

R
A

 -
 2

0
2
6
-0

7
-0

3
 1

2
:3

4
:1

7
 C

E
S

T
 

P
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 a

u
te

n
ti
c
id

a
d
 d

e
 e

s
ta

 c
o
p
ia

 m
e
d
ia

n
te

 C
S

V
: 
 O

IP
_
T

Z
Y

A
Y

B
D

A
Z

M
J
G

X
A

R
G

W
9
J
X

C
Z

K
J
N

E
4
9
  

e
n
 h

tt
p
s
:/

/w
w

w
.p

a
p
.h

a
c
ie

n
d
a
.g

o
b
.e

s



MINISTERIO
DE HACIENDA

Para su correcta cumplimentación, la persona aspirante deberá:

- Utilizar únicamente bolígrafo azul o negro. No serán válidos los exámenes 
realizados a lápiz ni en color distinto a los señalados.

- Rellenar los círculos correspondientes al modelo de examen y al código que 
aparezca en la hoja identificativa. Existirán dos modelos de examen, A y B, que 
contendrán las mismas preguntas, pero en orden distinto.

- Rellenar los círculos correctamente, como se indica a continuación:
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- Para la contestación de las respuestas, el alumno podrá realizar una única 
corrección. Para ello:

o Deberá dejar la opción señalada en la columna de “RESPUESTAS” rellena, 
sin realizar tachado ni utilización de correctores líquidos ni cinta correctora.

o Rellenar el círculo de la respuesta correcta en la columna “CORRECCIÓN”.

    

En Madrid, a fecha de la firma electrónica

El Secretario del Tribunal

Firmado electrónicamente: Guillermo E. Delgado Valera
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